
 
Medellín, quince (15) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Se agrega citación para notificación personal enviada a la demandada con 

resultado efectivo.  

 

 Se autoriza a la parte demandante gestionar la notificación de ALFA MEDICAL 

S.A.S, por AVISO.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNAN ALONSO ARANGO CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 17 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE HB HUMAN BIOSCIENCE S.A.S NIT 900. 424.974-3 

DEMANDADO ALFA MEDICAL S.A.S NIT 900.470.080-8 

AUTO AUTORIZA GESTIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha 16 de julio de 2021, se 
notifica el auto precedente por 
ESTADOS electrónicos N°83. 

Secretaria (3) 


